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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TUMBISCATÍO, MICHOACÁN

El que suscribe C. Lic. Salvador Plancarte Rios, Secretario del Ayuntamiento de Tumbiscatío,
Michoacán, con fundamento en el artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo hace constar y;

C  E  R  T  I  F  I  C  A

Que en Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Tumbiscatío, Michoacán 2021-2024 de
fecha 17 de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, durante el desarrollo del cuarto
punto, se tomó el acuerdo que a la letra dice:

CUARTO PUNTO. - El Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal informo
que se ha realizado con anterioridad la Quinta Modificación al Programa Anual de Inversión
de Obras del Ejercicio Fiscal 2023 y con esta se propone: A) la Sexta Modificación,
derivado del techo presupuestal de los Recursos Federales Etiquetados (FAISMUN) 25
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, Recursos Estatales 26 del Fondo de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2023 (FAEISPUM); y
Recursos fiscales con fuente de financiamiento 11 no obstante es importante aplicar en
acciones y beneficios de la población, por una acción en nuestro municipio; por lo que, el
Presidente Municipal solicita la intervención del Director de Obras Públicas y Urbanismo,
el C. Marco Antonio Zavala Anguiano, para que el Ayuntamiento autorice, si así lo considera,
mismo que se realiza de la manera acostumbrada y es autorizada la participación del
Director de Obras Públicas y Urbanismo por unanimidad; al hacer uso de la palabra el
Director de Obras Públicas y Urbanismo, informa que existen 05 modificaciones de obras
en apego a lo que señalo el Presidente Municipal, con anterioridad y el cual por su importe
se propone realizar bajo la siguiente estructura:

Modificación de 04 de obras.

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..........................................................................

b) Modificación de 01 obra.

 SEXTA MODIFICACIÓN  P OA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023
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En este caso, se creó una nueva obra para ajustar el techo financiero del FAISMUN, quedando como sigue:

.................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Es importante señalar que las obras en cuestión cumplen con los diferentes ordenamientos emitidos por los lineamientos específicos de
cada uno de los fondos de que proviene. Continuando con el orden del día el Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal, pregunta
a los integrantes del Ayuntamiento que si existe alguna pregunta al respecto de lo expuesto por el C. Marco Antonio Zavala Anguiano,
Director de Obras Públicas y Urbanismo, en los incisos anteriores, además menciona que con esas obras se modificara el Programa Anual
de Inversión de Obras 2023; a lo que no existe pregunta alguna, por lo anterior, somete a votación la Sexta Modificación del Programa
Operativo Anual de Inversión de Obras del Ejercicio Fiscal 2023, por la modificación de obras; bajo la modalidad de contratación y
administración en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y su
Reglamento.

B) De conformidad con el artículo 7° tercer párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de
Michoacán de Ocampo y sus Municipios que a su letra dice: «En la ejecución de las obras que las dependencias de la administración
pública, entidades paraestatales, y entidades paramunicipales pretendan realizar, deberán verificar previamente a la realización de la obra
que pretendan ejecutar, el contar con personal, equipo y disponibilidad presupuestal suficiente para ello. La suma del importe de los
recursos a ejercer en obras por administración directa no deberá exceder del 15% quince por ciento del total de los recursos que a cada
dependencia o entidad se le asignen conforme al presupuesto de egresos del año de que se trate, tratándose de Ayuntamientos y entidades
paramunicipales, se estará a lo que para ello disponga el Cabildo o bien el órgano de gobierno de las entidades.» Para este tema se solicita
la autorización en el aumento al porcentaje para ejercer obras por administración directa del 35% treinta y cinco por ciento autorizado en
Acta de Sesión de Ayuntamiento 11/2023/SE de fecha 31 del mes de julio del 2023 (dos mil veintitrés), al 50% (cincuenta por ciento) del
total de los recursos del Programa Operativo Anual del 2023.

Una vez revisada la información de ambos incisos desarrollados, son aprobados por unanimidad bajo el Acuerdo número 13/2023/14SE,
por los integrantes del Ayuntamiento, la Sexta Modificación del Programa Operativo Anual de Obras del Ejercicio Fiscal 2023, por la
Modificación de obras en apego a los Procedimientos de Licitación bajo la normatividad de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, y su Reglamento; mismo que forma parte íntegramente de la
presente acta y la modalidad de ejecución de obra por administración directa, además, se instruye a que de manera coordinada la Tesorería
Municipal y la Dirección de Obras Públicas y Urbanismo, en coordinación con la Secretaría Municipal, se realice la publicación
correspondiente en el Periódico Oficial del Estado.

Se expide la presente para los usos legales correspondientes en Tumbiscatío, Michoacán a los 30 días de noviembre de 2023 dos mi
veintitrés.

ATENTAMENTE
El Secretario del Ayuntamiento

_________________________________
Lic. Salvador Plancarte Rios

(Firmado)
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